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ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DEL CONSEJO ESCOLAR
SECTOR REPRESENTANTES DE PADRES Y MADRES

Estimados padres y madres:

De acuerdo con lo que establece la legislación, se convocan en este Colegio elecciones para RENOVAR el CONSEJO ESCOLAR.

El sector de los padres y madres de los alumnos elegirán dos representantes en el Consejo Escolar del Centro. 

Dado lo importante que es para el Colegio contar con la cooperación de los padres de nuestros alumnos y para que tengan una mayor información sobre dichas elecciones, les comunicamos de forma resumida los principales aspectos a tener en cuenta:

1.- El Consejo Escolar del Centro:

Es el órgano propio de participación en el centro de los diferentes sectores de la Comunidad Escolar.

La composición del Consejo es la siguiente:

· El Director del Centro, que será su Presidente.

· La Jefe de Estudios.
· CINCO maestros/as elegidos/as por el Claustro de profesores/as.
· CINCO representantes de los padres/madres de alumnos/as. De los representantes de los padres de alumnos que componen el Consejo Escolar uno de ellos será designado, en su caso, por la asociación de padres y madres de alumnos.
· Un representante de Admón. y servicios.
· Un representante del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid.

· La secretaria del Centro.
2.- Representantes en el Consejo de los padres de alumnos:

· Electores: Todos los padres, madres o tutores legales de los alumnos que estén matriculados en el Centro.

· Elegibles: Todos los padres, madres o tutores legales de los alumnos que estén matriculados en el Centro, y que se presenten como candidatos.

3.- Calendario:

Según ha establecido la Junta Electoral del Centro

· Los censos electorales serán expuestos, a partir del 5 de noviembre, en el tablón de anuncios del Centro. (Es conveniente que revisen sus datos para poder corregir posibles errores que les impidan votar)

· Las reclamaciones al mismo podrán presentarse, por escrito, dirigidas al Presidente de la Junta Electoral, hasta el 15 de noviembre. 

· La Junta Electoral publicará el 16 de noviembre la resolución a las reclamaciones del Censo de padres y madres.

· Las candidaturas se presentarán por escrito a la Junta Electoral del Centro del 5 al 15 de noviembre de 2012, según modelo que se facilitará en Secretaría, adjuntando su DNI.
· La Junta Electoral publicará el 16 de noviembre la proclamación provisional de las candidaturas.
· Las reclamaciones a la relación de candidaturas podrán presentarse los días 19, 20 y 21 de noviembre.
· La Junta Electoral publicará el 22 de noviembre la proclamación definitiva de las candidaturas.
· Los candidatos podrán solicitar al Presidente de la Junta Electoral un espacio del centro para explicar a los electores su programa.
· El día 22 de noviembre se procederá al sorteo de los miembros titulares (4) y suplentes (4) que formarán parte de la Mesa Electoral entre todos los padres/madres no candidatos.
· Las votaciones se celebrarán en este Centro en:
· Fecha: 4 de diciembre
· Hora: de 9:30 a 10.00 y de 16:30 a 18:30 horas.

· Lugar: Vestíbulo del Colegio.

· Cada elector marcará en su papeleta, de entre los candidatos, hasta DOS nombres.

· En el momento de depositar su voto cada elector deberá presentar a la mesa electoral su DNI o un documento acreditativo equivalente.

· Los electores que lo deseen podrán utilizar el voto por correo de acuerdo con el siguiente procedimiento:

· Del 23 de noviembre al 3 de diciembre está establecido el plazo para votar por correo. 

· Se enviará a la Mesa Electoral una carta que deberá contener el voto emitido, cuyo modelo será enviado por el Centro, y una fotocopia del DNI. o de un documento acreditativo equivalente (carné de conducir, pasaporte...). El voto podrá ser remitido bien por correo, bien lo deberá entregar a la Dirección del Centro.

· Los padres/madres que así lo deseen podrán solicitar actuar como supervisores del proceso de votación según modelo que se facilitará en Dirección, adjuntando su DNI.

La Junta Electoral resolverá cualquier duda, consulta o reclamación que pueda surgir.
Contamos con su participación y colaboración para el correcto desarrollo de estas elecciones.

En Rivas-Vaciamadrid, a 31 de octubre de 2012
El Presidente del Consejo Escolar.
José Luis Calvo Castañera
C/ Bernardo Atxaga, nº 13 

tfno/fax: 91 751 87 03

28521 - Rivas -Vaciamadrid 

e-mail: joseiturzaeta@yahoo.es


